
NUM. 24G.-LÜNES 17 DE OCTUBRE DE 1892

DE LA

m'ïïaiâiâ as a^aaaaa
La» leyes oèligarân en la fc»itn«ia, isla» Baleara yOa- 

•<w*M á lot iKwùe dlaa di íw promulgasión, »i en eliaa no se 
^^*}>u»iere otra cosa.

Be entiende hecha la pronmigaci&n á día en gas termine la 
"sereión de la ley en ¡a GÁcnií oficial.

(AST. 1,° OBL CÓDIGO CIVIL VISENTB).

8Ü8CRIUÓN PAHTICÜLAR
En Oókdoba: Un mes, 8 pesatae.—Trim Batre, 8,26.—Sein meses, 

lG,6&-tln año, 83.
Fuera de Córdoba: Un nica, 4 pailetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meaes, 22,60.—Un alio, -IB.
Cámaro enalto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOb olla, EXOUPTO LOS DOMInCOS

Ba» Leyes, Órdenes y anmelo» (tú sé manden ynUicaT en 
lo» Boletines Üficiales se han de remiUr al Jefe politico 
res^cetwo, por cuyo conducto sepasarín á lot ediiores de tes 
Mencionados periódicos, (Ordenes os 3 de Abril, d» 8 í 21 
DE 0(31 DBM m 1854.)

Presidencia dal Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 15.)

yS. MM. el Rkx y la Rbiká Regente 
(Q- D. G.), y Augusta Real Familia, 
continúan en Sevilla sin novedad en 
®® importante salud.

Comisión provincial de Córdoba

Núra.412

^tracto de loa acuerdos adoptados por 
Ía Comisión provincial en sos sesio- 
’^es celebradas en los días 6, 7, 9,11, 
^®i 18, 21 y 30 de Mayo; 4, 10, 11, 
^3» 14, 15, 18, 27 y 23 de Junio; 2, 
^1 6, 13,18,19 y 20 de Julio de 1892.

(Continuación)
Sesión del día 11 de Mayo de 1^2 

^f®8idenoia del señor García Cubero 

^shores que asistieron: 
.^5Íor68, Galán, Viñas, Reyes y del 

l'aida y aprobada el sota de la ante-
. 'Quedaron acordados lo.s particula- 

’'guientes:
Mb ^'^^*'^ ®^ repartimiento de la con- 1 
í&d''^^*^'^ '^^ inmuebles, cultivo y ga- 1 
^j ®*‘l»i respectivo à esta provincia y , 
i^**™° ®^®^®’°*° económico de 1892

,J^®e desde esta fecha hasta el 80 de 
1^8 ° P'^óximo venidero se abastezcan >, 
j^j ^tioulo8 de consumo no subastados 
0j*^^^*^®^®^dos, en lo que respecta á la 
jj. * de Socorro Hospicio, por ol señor 
^^^t^^^ ^“®P®‘’^'" ^® ’* misma, à cu- 
'^68 ^'^^^ ^^ sean libradas Da cantida- 

P°‘’ ®^ “®Ú®’' Presidente 
pador de pagos.

^®la*^*''^^’' ®^ mencionado Inspector 
Cq^ ^j^^Presada Casa benéfica, para que 
§8 ^^ ^'^terial existente en ella, dispon. 
^'®Ut*^^*'^^^'^***^^*' ^^'^^^ ^®' estableoi- 
h (j ® ^‘^0 paros de zapatos, y además 
’h otros 60 más, à fin de quo 
*®úo ^ ^^®® queden provistos de cal- 
’® lib *^'*°^ ^°” acogidos; y que al efecto

^® M Diputado Inspector, señor

D, Amador J. Viñas Guerrero, la can. 
tidad de 250 pesetas.

Reiterar el nombramiento de Bedel 
1.” la Escuela de Bellas Artos de esta 

! capital, Lecho en favor de D. Ildefonso 
: López.

f

Aceptar la proposición de Rafael Do
blas, vecino de esta capital, por la que 
es obliga á euminiatrar á la Casa Soco
rro Hospioio y Hospital de Crónicos, 
los huevos que se necesiten, al precio 
de dos pesetas veinte eón timos el hiló- 
gramo.

Que del primer ingreso que por con, 
oepto de contingente provincial, veri
fique el Ayuntamiento de Espiel, se 
descuente el importe de las dietas de
vengadas por D. Enrique Parias, In
terventor, en nombre de esta Corpora
ción, de los fondos municipales de esta 
villa.

Declarar que no procede levantar la 
inter vención decretada contrae! Ayun
tamiento de la Rambla, Ínterin no abo
ne al menos las dos terceras partes de 
su cuota corriente, con arreglo á lo acor
dado sobre el particular.

Disponer que D. Vicente Orti Muñoz, 
que ocupa el núm. 9 en el escalafón det 
cuerpo facultativo de Médicos de esta 
Beneficencia provincial, y asiste al De
partamento de dementes, figure con el 
núm. 8 en la plaza que en la Casa So
corro Hospioio desempeñaba el señor 
Osuna; que á la vacante del Sr. Orti se 
traslade D, Manuel González con el nú
mero 9, y a! Hospital de Crónicos ol 
que sirve en el anterior, primer Médi- 

. co de guardia D. Genero Lacalle con 
el núm. 10; quedando como único Mé- 

' dico de guardia con el número 11, el 
que lo es segundo, D. Manuel López 
Comas.

' Desestimar una instancia de don 
Carlos Requena, vecino de esta capital, 
en que solicita se le oonced.a algún 
auxilio pecuniario para que pueda so- 
meterse á una operación en la vista con 
el fin de recobraría.

Someter à la Comisión especial de 
_______  - sirve trasladar los partes dirigidos á 
les del año anterior y del actual, para ? dicha Autoridad superior por el luter-
Hacienda los presupuestos provincia 

que, ejecutando las alteraciones pres
critas en el Real decreto de 3 del co
rriente. se sirva redactar el presupues
to que ha de regir en el próximo ejer
cicio eocnómico.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C. p., El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión dal día 18 de Mayo de 1882

Presidencia del señor García Cubero
Señores que asistieron:
Villalobos, Viñas, Galán, Matilla y 

Flores.
Leída y aprobada el acta de la an 

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar las gestiones hechas por el 
Sr. Vicepresidente, para que en el día 
de hoy se libren .500 peaetaa al Direc
tor de Ia Casa Central de Expósitos, 
non destino é las nodrizas internas de 
aquel EaLableeimiento, las cuales te
nían el propósito de abandonar sus 
cargos, si no les abonaban las cuatro 
mensualidades que se les adeudan.

Contestar al Sr. Gobernador, que tan 
luego esté autorizado por la Superio
ridad el presupuesto adicional, se po
drán abonar los atrasos que en concep 
to de haberes se aden dan á D. Nicolás 
Dalmau, Secretario que ha sido de la 
Junta provincial de Instrucción públi
ca; y en cuanto á los débitos corres
pondientes al actual ejercicio, que se 
le expida un libramiento especial de 
todo ó parte de este crédito, según lo 
permita el estado de la Caja provin
cial.

Disponer que desda luego cese el 
peón caminero encargado de la conser
vación del primer trozo de la carretera 
de Puente Genil á la Rambla; y que se 
supiima esta plaza, sin perjuicio de 
dar cuenta en su dia á la Exema. Dipu
tación provincial.

Quedar enterada de une comunica
ción del Sr. Gobernador, en la que se

1 ventor de Jos fondos del Ayuntamiento 
j de Lucena, en Io concerniente al con- 
j (ingente provincial , en los cuales se 
i detallan las cantidades intorvenides 
t bajo tal concepto.
| Contestar al referido Interventor de 
í Lucena, que para el envió á la Caja 

provincial de las cantidades recauda
das, se atenga á lo resuelto sobre el 
particular.

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador, trasladando 
otra del Interventor de los fondos mu
nicipales de Villafranca, en la que oon- 

; signa las relaciones de ingresos verifi-
cados en aquel Ayuntamiento durante 
el tiempo de su gestión recaudatoria.

Rogar al Sr. J^obemador se sirva 
prevenir al Alcalde de La Rambla ac
tive sin pérdida de tiempo la recauda
ción de loa abitrios, so pena de eiijírle 
la responsabilidad que cor/esponda con 
arreglo á la ley municipal.

Otorgar á Espectación de la Santísi* 
ma Trinidad, procedente de la Hijuela 
de Expósitos de Cabra, el consejo que 
solicita para contraer matrimonio con 
Joaquín Arrabal y Mira, vecino de es
ta ciudad, manifestándole que tan lue
go acredite haberío efectuado en la 
forma debida, se le concederá la dote 
de costumbre.

Acceder á una instancia del Ayun
tamiento de Villaralto, ea solicitud de 
que se le autorice para satisfacer, en 
títulos de la Deuda provincial y con la 
bonificación que el art. 27 del Regla
mento determina, la cantidad de 1093 
pesetas que adeuda á la Caja provin
cial por su cuota de contingence, res
pectiva al ejercicio económico de 1887 
á 88.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hosp icio y en la Central de Expósi
tos a varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la cesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Se oontinnarA

i
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Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles
Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes 

de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.
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DEPExíDENCIA Ó SERVICIO
asAitpicAOioass Condiciones

CLASE DE DESTINO SUELDO - Fianzas
Y DEUÍ3 VaíTEAJAS especiales

1

paaaiDSNciA dkl consejo sa ministbos

Sabseoretarts

UINISÏBBIO DE LA GOBERS AO ION

Í
( 3-'

Aspirante de seganda olese 
Escribiente

Idem
1000
1000 »

11 

n

9

n

2 Dirección general de Admínietración local * 1.* Mozo 1000 n TI 9

S Agente de primera clase 1000 » « »

Idem 1000 n 9 9

» Idem 1000 n 9

n Idem 1000 n * TI

« Idem 1000 B 9 9

Idem 1000 B 9 9

n Idem 1000 B B TI

« Idem ' 1000 B Ti 9

rt Idem 1000 TI TI

n Idem 1000 B M 9

#S Idem 1000 » TI 9

Idem 1000 B 9

TI Idem 1000 » Tl 9

» Idem 1000 B TT Ti

n Idem 1000 « 9 II

Idem 1000 B 9 9

Idem 1000 » 9 9

Idem ; 1000 TI TI 9

Idem 1000 B TI 9

B Idem ’ 1000 B B

B Idem ft: , Mi- 1000 9 TI 9

n Idem 1000 ■ 9 9

B Idem , 1000 9 n

TI Idem 1000 tt TI 9

B Idem 1000 TI 9 9

Idem , ,f¿ .’•Av'"í 1000 H

n Idem 1000 * IT TI 9

B Idem 1000 TI » 9

3 Cuerpo de VigiJanoia de Baroelona Idem ‘
Idem í^f^

1000
1000

9

Ti

TI

9

9

9

TI Idem 1000 tl * 9

n Idem 1000 TI 9 9

n Idem 1000 TI 9 9

n Idem í 1000 B II 9
Idem 1000 9 9

n Idem 1000 9 B 9

Idem 1000 9 9 9

Idem 1000 11 TI

9 Idem 1000 TI 9 9

n Idem 1000 n TI

Idem 1000 9 9 9

n Idem 1000 TI TI 9

» Idem 1000 TI TI n

9 Idem 1000 9 Tl

B Idem 1000 9 TI 9

M Idem 1000 9 9 9

TI Idem 1000 TÍ 9 0

» Idem 1000 » T| 0

Ir Idem 1000 TI 9 11

TI Idem 1000 » 9

n Idem 1000 9 9 TIí
TI Idem 1000 » 9 9

B Idem 1090 B JT 9

n Idem 1000 n 9 9

Idem 1000 TI B

Idem 1000 fl n Tl

Idem 1000 B 9 9

Idem 1000 TI 9 H

4 Idem de Cádiz n Idem 1000 B 9 TI

5 Idem de Moreia B Idem 1000 TI IT TI

6 Idem de Sevilla TI Idem 1000 9 9 TI

7 Idem de Badajoz B Agente de segunda clase 750 9 tl 9

1 9 Idem 750
9 n It

S Idem de Borgoa ” 1 ’* Idem 750 n 9 B

10 Idem , 760 o « 9
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QBAl IFICACIONES

DEPENDENCIA Ó SERVICIO '^ CLASE DE DESTINO SUELDO
V DEMÁS 'VENTAJAS

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

9 Cuerpo de Vigilancia de Cádiz ].■ Agente de segunda ulase 
Idem

7B3
760

» A

»

A

A

, Idem , 760 n A *

Idem " '■ 750 n r A
» Idem 760 n n A

10 Idem de Gibraltar ,Idem 750 n , ft A

Idem 760 0

Idem 760 » TI 0

„ Idem 760 n 0 A

11 Idem de Ciudad Real „ Idem 
Idem

760
760

n

n

»

H

A

«

„ Idem 760 n « A12 Idem de Córdoba j " Idem 760 » ti A

_ Idem 760 n n A

U
" Idem 760 » » AIdem de Guadalajara { Idem 760 n A

14
15

Idem de Guipúzcoa 
Idem de Huelva

" Idem 
Idem 
Idem

760
760
760

»

n »

n

A

A

A16 Idem de LogroBo ( Idem 760 n A
" Idem 760 tt A

Idem 760 ■ » n A

Idem 760 » A -

. Idem 750 * A A

. Idem 760 IS A M

Idem 760 n A 0

Idem . . 760 w A 0

Idem 760 n A 9

Idem 760 n^ A A
" ‘ Idem 760 n A A

Idem 760 N A A

" Mem 760 I ' >1
^ A

A

” Idem 760 ff ■ A

_ Idem 760 n » 9

" Idem 760 ti 11 A

Idem de Málaga \ Idem 760 » A A
" Idem 760 « 9 A

Idem 760 n A A
" Idem 760 n A 0

Idem 760 A A

Idem 760 » A
" Idem 760 »

_ Idem 760 A tt

^ Idem 760 n A tt

, Idem 760 a A A

Idem 760 n 9 tt

, Idem 760 A A

Idem 760 » n A

Idem 760 n n 9

B Idem _ . - . 760 n A A
18 Idem de Navarra ; B Idem : 760 a A A

Idem de Palencia '-Li _ Idem t . f ■ 750
760
760

- 760

n A 0

Idem de Santander jL C ' Idem fl A tt 0

Idem de Segovia ■ < ' " Idem t Sv ' . . 4 - .
Idem *

n

n

0

A
tt

tt
" Idem , • ' - 760 A 9

Idem v -- 760 n A 0

" Idem' : 760 A

^ Idem 760 ti A tt

„ Idem ^ r 760 ■ A 0

, Idem r ’ 760 A tt

| „ Idem : 760 n A 0
Ibídem ..4. 760 » A

1 Idem 760 A 0

’ „ Idem 760 n » 0

23 / „ Idem 760 A A tt
Idem de Sevilla 1 n Idem 760 » A tt

. Idem 760 ff « tt

Idem 760 t) A 0

„ Idem 760 A A 0

Idem 760 9 A 0

. Idem 750 h A A

, Idem 760 A A tt

Idem 750 n A tt

. Idem •760 n A 0

Idem 760 D A tt
\ Idem 760 n 0 tt

Sa 1 „ Idem 760 « A tt

'¿5
Idem de Tarragona 
idem de Valladolid

„ Idem
„ Idem

760
750 »

0

A

9

9

Idem Zaragoza B Idem 760 rt A A

Dirección general de Correos y Telégrafos
*6

Albacete.—Yeste á Nerpio {primera oonducoión) „ Peatón 700 A A tt

(^s continuará}
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JUZGADOS

Sanlúcar la Mayor
Núm. 637.

EDICTO
D. Diego de Azcona y Ííoreno,Liceiicíado an 

Jurisprudencia,Jaez municipal de esta ciu
dad é interino de Ínstraceión, por halier 
sido trasladado el que venia desempo* 
ñándolo.
En causa quo me hallo îustruyeudo 

por sustracoión do un burro oomode cua
tro á cinco año3,rucio claro,mediano,con 
un lunar negro grande en el anea la* 
quierda y otro en la paletilla derecha, 
de igual color quo el auterior pero 
más pequeño, nu lunar oaai confuso en 
la frente, sano, de la propiedad de Fran
cisco Toscada Losada, y cuya sostrac- 
oión tuvo lugar en la noche del 30 al 31 
de Agosto último, en una finca llama* 
mada Capellanía, término de esta ciU" 
dad, he acordado por providencia de 
este día, extender el presente que ee 
insertará en los Boieíiwís Oficiales de 
las provincias andaluzas, para que por 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes do la policía 
judicial, ee proceda á la busca de di
cha caballería, remitiéndola á este Juz
gado, caso de ser habida, con las per* 
sosas en cuyo poder se encuentre, ai 
no ofrecen suficiente garantía de su 1®' 
gltima adquisición.

Sanlúcar la Mayor 11 de Octubre de 
1892.-Diego de Azcona,-El Secretario, 
Emilio Naranjo Mihura,

AI g e c ir a 8
' Número 5.38.

Don Vicente Dieguez y García, Jaez de lUS* 
tracción de este partido.
Por el presente se excita el celo d® 

las autoridades y agentes de Ia policio 
judicial, para que procedan á practicar 
activas diligencias sobre la busca y r®®* 
cate de nna yegua de cinco aflosdo 
edad, castaña oscura, calzada de las p®' 
tas, con un lucero chico en la frentej 
con dos dedos menos de la maros, ha* 
rrada, cuya caballería fué hurtada e^ 
Is madrugada del catorce de Julio de 

J 1391, del aibio que denominan del “V^" 
! ne„, en la aldea de Facinas, término de 
¡Tarifa, siendo de la propiedad de dou 

José Garcia Chico, pouiénUola, caso de 
. ser habida, á disposición de este Jo® 
! gado, con las personas en enjo podef 

se encuentre, si «o acreditan su legíti* 
ma adquisición; pues así lo tengo acor
dado en causa que me hallo instruy®®' 
do por el expresado hecho.

Dado en la ciudad de Algeciras á 
ll de Octubre de 1892.—Vicente DI®' 
guez,— p. M. de S. S„ Manuel To
rralbo,

ANUIAS
HOJAS DESDER VICIOS 

pai’a empleados de los ramos ^® 
Hacienda y Gobernación, con arrO' 
glo al último modelo, se hallan áe 
venta en la imprenta del DIARIA 
DE CORDOBA, Letrados 18-

lMPBSMTi DKL DIABIO DB CÓBPODA
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